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 PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición aditiva al artículo 8.3. y adición de meta al 
Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 
‘Bogotá camina segura’” en el Programa 3 “Desmantelamiento de 
estructuras criminales y delincuenciales con mejores 
capacidades y activos tecnológicos” del Objetivo Estratégico 1 
“Bogotá avanza en seguridad” del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 
2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024 - 2027 ‘Bogotá Camina Segura’”.  

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
1. Presentación de la proposición  

 

Modifíquese el programa 3. “Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales 
con mejores capacidades y activos tecnológicos” del objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza 
en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, numeral 8.3. en el Proyecto de Acuerdo 368 
de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 
y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, el cual quedará 

así: 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

8.3. Programa 3. Desmantelamiento de 
estructuras criminales y delincuenciales 
con mejores capacidades y activos 
tecnológicos. Para lograr el debilitamiento 
del crimen organizado y el 
desmantelamiento de las estructuras 
criminales, Bogotá demanda una postura 
anticipatoria de los organismos de 
seguridad y justicia frente a su evolución, 
arraigo y desempeño. Por ello, este 
programa implementará esfuerzos para la 

8.3. Programa 3. Desmantelamiento de 
estructuras criminales y delincuenciales 
con mejores capacidades y activos 
tecnológicos. Para lograr el debilitamiento 
del crimen organizado y el 
desmantelamiento de las estructuras 
criminales, Bogotá demanda una postura 
anticipatoria de los organismos de 
seguridad y justicia frente a su evolución, 
arraigo y desempeño. Por ello, este 
programa implementará esfuerzos para la 
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documentación de dinámicas del crimen, 
identificación de estructuras criminales y 
delincuenciales, desarrollo de capacidades 
para su desmantelamiento y estrategias 
dirigidas al cierre de espacios que permitan 
su supervivencia. Además, el programa 
reconoce que, mediante el hecho 
metropolitano, toda la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca debe coordinar y 
aunar esfuerzos para combatir las 
estructuras criminales. 

Además del plan interinstitucional contra 
las estructuras criminales que amenazan la 
ciudad, se implementará un modelo de 
operación distrital que consolide las 
capacidades de actuación conjunta entre el 
Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener 
una respuesta coordinada y efectiva en 
entornos urbanos y rurales, aterrizandose a 
nivel comunitario. Para esto, se trabajará 
en el fortalecimiento de las capacidades 
operativas para la vigilancia policial y las 
funciones militares específicas para el 
Distrito, el centro de comando, control 
comunicaciones y computo (C4) de Bogotá. 
Este enfoque integral busca no solo 
optimizar la respuesta ante situaciones de 
seguridad, sino también asegurar el 
bienestar del personal y fortalecer 
continuamente las capacidades operativas 
en el ámbito policial y militar. 

Bajo esta misma lógica, el programa 
orientará recursos y acciones para hacer 
más eficiente el sistema de videovigilancia 
de Bogotá, incorporando nuevas 
tecnologías basadas en inteligencia 
artificial que mejoren la administración de 
datos y la producción de información 
adecuada con la investigación criminal y la 
vigilancia y control para la reacción y 

documentación de dinámicas del crimen, 
identificación de estructuras criminales y 
delincuenciales, desarrollo de capacidades 
para su desmantelamiento y estrategias 
dirigidas al cierre de espacios que permitan 
su supervivencia. Además, el programa 
reconoce que, mediante el hecho 
metropolitano, toda la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca debe coordinar y 
aunar esfuerzos para combatir las 
estructuras criminales. 

Además del plan interinstitucional contra 
las estructuras criminales que amenazan la 
ciudad, se implementará un modelo de 
operación distrital que consolide las 
capacidades de actuación conjunta entre el 
Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener 
una respuesta coordinada y efectiva en 
entornos urbanos y rurales, aterrizandose a 
nivel comunitario. Para esto, se trabajará 
en el fortalecimiento de las capacidades 
operativas para la vigilancia policial y las 
funciones militares específicas para el 
Distrito, el centro de comando, control 
comunicaciones y computo (C4) de Bogotá. 
Este enfoque integral busca no solo 
optimizar la respuesta ante situaciones de 
seguridad, sino también asegurar el 
bienestar del personal, a través del diseño 
de un programa distrital de bienestar 
para los uniformados de la Fuerza 
Pública y su núcleo familiar con el 
objetivo de incentivar y estimular la 
prestación eficiente de sus servicios, y 
fortalecer continuamente las capacidades 

operativas en el ámbito policial y militar. 

Bajo esta misma lógica, el programa 
orientará recursos y acciones para hacer 
más eficiente el sistema de videovigilancia 
de Bogotá, incorporando nuevas 
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respuesta oportuna de las autoridades 
competentes ante las amenazas. Además, 
el fortalecimiento del sistema de 
videovigilancia de Bogotá permitirá que los 
organismos de seguridad puedan identificar 
poblaciones con mayor riesgo de delitos y 
prácticas violentas contra la ciudadanía y la 
infraestructura de la ciudad, y facilitar a la 
MEBOG el despliegue operacional ante 
fenómenos delictivos. 

Sin olvidar la Región Metropolitana, el 
programa finalmente diseñará e 
implementará el primer Plan Integral de 
Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
marco de la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca (RMBC), teniendo en 
cuenta la Ley 2199 de 2022. Conseguir 
este propósito demanda el desarrollo de 
capacidades institucionales, operativas y 
de gestión dirigidas a garantizar la 
integración de visiones, esfuerzos y 
objetivos para la consolidación de una 
región metropolitana segura y confiable. 

Con todo lo anterior, Bogotá implementará 
esfuerzos para la documentación de 
dinámicas del crimen, identificación de 
estructuras criminales y delincuenciales, 
desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento, y estrategias dirigidas 
al cierre de espacios que permitan su 
supervivencia.  

La actualización de la política pública 
antidrogas y de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas con una dimensión 
urbana, teniendo en cuenta la prevención 
del consumo en menores de edad, así 
como un plan para la prevención y el 
desmantelamiento de redes del delito de 
explotación sexual y comercial de menores 
de edad y la implementación de la semana 

tecnologías basadas en inteligencia 
artificial que mejoren la administración de 
datos y la producción de información 
adecuada con la investigación criminal y la 
vigilancia y control para la reacción y 
respuesta oportuna de las autoridades 
competentes ante las amenazas. Además, 
el fortalecimiento del sistema de 
videovigilancia de Bogotá permitirá que los 
organismos de seguridad puedan identificar 
poblaciones con mayor riesgo de delitos y 
prácticas violentas contra la ciudadanía y la 
infraestructura de la ciudad, y facilitar a la 
MEBOG el despliegue operacional ante 
fenómenos delictivos. 

Sin olvidar la Región Metropolitana, el 
programa finalmente diseñará e 
implementará el primer Plan Integral de 
Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
marco de la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca (RMBC), teniendo en 
cuenta la Ley 2199 de 2022. Conseguir 
este propósito demanda el desarrollo de 
capacidades institucionales, operativas y 
de gestión dirigidas a garantizar la 
integración de visiones, esfuerzos y 
objetivos para la consolidación de una 
región metropolitana segura y confiable. 

Con todo lo anterior, Bogotá implementará 
esfuerzos para la documentación de 
dinámicas del crimen, identificación de 
estructuras criminales y delincuenciales, 
desarrollo de capacidades para su 
desmantelamiento, y estrategias dirigidas 
al cierre de espacios que permitan su 
supervivencia.  

La actualización de la política pública 
antidrogas y de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas con una dimensión 
urbana, teniendo en cuenta la prevención 
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de la prevención de consumo de SPA en 
NNA  

 

 

 
 

del consumo en menores de edad, así 
como un plan para la prevención y el 
desmantelamiento de redes del delito de 
explotación sexual y comercial de menores 
de edad y la implementación de la semana 
de la prevención de consumo de SPA en 
NNA  

 

 

Adiciónese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 

2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo 122 del 

Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 

2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 3 “Desmantelamiento 

de estructuras criminales y delincuenciales con mejores capacidades y activos 

tecnológicos” del Objetivo Estratégico 1 “Bogotá avanza en seguridad”: 
 

Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta 
2028  

Diseñar e implementar al 100% un (1) 
programa distrital de bienestar de la 
Fuerza Pública, que incorpore medidas de 
reconocimiento y dignificación de las 
condiciones de vida de los núcleos 
familiares de patrulleros y patrulleras de la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 

Seguridad, 
Convivencia y 

Justicia 

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivenci
a y Justicia 

1 Programa al 
100% 

 
Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes: 

Indicador Línea base 

% de avance en el diseño e implementación del programa N/A 

# de miembros de la Fuerza Pública beneficiados N/A 

# de patrulleros y patrulleras de la Policía Metropolitana de Bogotá beneficiados N/A 

 

 

2. Justificación de la proposición 
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Los integrantes de la Fuerza Pública que prestan sus servicios a Bogotá sacrifican 

su vida e integridad para garantizar condiciones de seguridad en la ciudad. Sin 

embargo, por parte del Distrito Capital no reciben ningún estímulo o incentivo, que 

reconozca y exalte la importante función que ejercen. 

 

En particular, los patrulleros y las patrulleras de la Policía Metropolitana de Bogotá, 

quienes integran en su mayoría este cuerpo civil, enfrentan diversas dificultades 

junto con sus familias para vivir en condiciones dignas. Lo anterior, en razón a que 

en 2024 su asignación salarial es $2.103.3591, lo que permite cubrir solo sus 

necesidades básicas, pero dificulta la inversión en educación, recreación y bienestar 

personal y familiar.  

 

Por tanto, con el objetivo de incentivar y estimular la prestación eficiente de sus 

servicios es pertinente ofrecerles medidas afirmativas a sus núcleos familiares que 

faciliten su acceso a educación, formación en lenguas extranjeras, empleo, vivienda, 

fomento al emprendimiento, recreación, cultura, recreación, deporte, entre otras.  

Estas acciones integradas reflejan un compromiso profundo con el bienestar y el 

desarrollo integral de quienes sirven en la Fuerza Pública, asegurando condiciones 

óptimas que promuevan su salud física y emocional.  

 

En consecuencia, se propone recuperar el programa distrital de bienestar de la 

Fuerza Pública, que se encontraba en el borrador del Plan Distrital de Desarrollo 

2024 - 2027 presentado ante el Consejo Territorial de Planeación (CTPD), en el 

marco del cual se brinden estas medidas afirmativas para los patrulleros y las 

patrulleras de la Policía Metropolitana de Bogotá. 

 

 
1 Caracol Radio. (12 de enero de 2024). ¿Cuánto gana un patrullero en Colombia. Recuperado de: 

https://caracol.com.co/2024/01/12/cuanto-gana-un-patrullero-en-colombia-duracion-del-curso-
como-inscribirse-y-mas/  

https://caracol.com.co/2024/01/12/cuanto-gana-un-patrullero-en-colombia-duracion-del-curso-como-inscribirse-y-mas/
https://caracol.com.co/2024/01/12/cuanto-gana-un-patrullero-en-colombia-duracion-del-curso-como-inscribirse-y-mas/
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JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Alianza Verde.  

 

 

 
 

 

 

 
 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 
Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Centro Democrático.  

 

 

 
 




